RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006140, Ent. N° 4772/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la renovación del permiso de ocupación de un predio de 375 m2 lindero al Dique del Puerto de Montevideo para almacenamiento de mercadería (granalla);


RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 327/336 del 19/08/04, se otorgó a Tsakos Industrias Navales S.A. ,el permiso de ocupación de predio de 375 mts2, ubicado lindero al Dique Flotante, por un canon de U$S 1  por metro cuadrado por mes, por un plazo de 3 años renovable, a partir de la entrega;  

 2) que este Tribunal en Sesión del 27.10.2004, acordó  cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado;

 3) que por Resolución del Directorio Nº 424/3469 del 10/09/08 se dispuso renovar a partir de  vencimiento el permiso de ocupación otorgado por Resolución Nº 327/3336 por un canon de U$S 1,50  por metro cuadrado y por mes por 3 años; y este Tribunal cometió a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado; 

4) que por Resolución del Directorio Nº 253/3594 de fecha 01/06/2011, se prorrogó el permiso de ocupación a la firma Tsakos Industrias Navales S.A., por un período de tres años debiendo abonar  un canon de U$S 3 por metro cuadrado, y este Tribunal cometió a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado,;

5) que la firma  Tsakos Industrias Navales S.A. solicitó la renovación del permiso de ocupación  a partir de su vencimiento, por nota de fecha 27/12/13;

6) que la Unidad de Gestión de Operadores, informo que el uso del predio esta asociado a la operativa del dique concesionado y es para deposito de granalla, no oponiéndose a la planificación portuaria;  

7) que por Resolución del Directorio Nº11/3716 de fecha 21/01/14 se dispuso encomendar a la  Secretaria General  a notificar  a la firma Tsakos Industrias Navales S.A. que la ANP estaba dispuesta a acceder  a la renovación del permiso de ocupación de un área de 375 mts lindera al Dique Flotante del Puerto de Montevideo, hasta el 16/01/16, fecha en que se vence la concesión del dique,  debiendo abonar la suma un canon de U$S 4,28 por metro cuadrado;

8) que se realizaron las publicaciones con fechas 25 y 28 de abril de 2014  en El País y en el Diario Oficial respectivamente;

9) que no habiéndose presentado interesados por la referida área, por Resolución Nº 237/3727 de fecha 13/05/14, el Directorio dispuso prorrogar - supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas –el permiso de ocupación otorgado  a la firma Tsakos Industrias Navales S.A., de un área de 375 mts lindera al Dique Flotante del Puerto de Montevideo,  debiendo abonar la  firma  un canon  mensual de U$S 4,28, por metro cuadrado;

10) que con fecha 23/07/14, el Departamento Letrado del  Ministerio de Transporte y Obras Públicas informo que no encontró impedimentos de índole jurídica  y recomendó proceder a la renovación solicitada, consignándose  que la representación de TSAKOS está vigente;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246 establece que, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos, y en particular, podrá: “Literal B): con la aprobación del Poder Ejecutivo:, otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado...”; para entre otros, utilizar determinados espacios dentro del recinto portuario, para almacenar en ellos los productos, mercaderías;

 2) que de acuerdo al Artículo 52 del Decreto Reglamentario No. 412/92 de la Ley de Puertos, con la modificación introducida por el decreto no.382/09, el permiso no puede exceder de 5 años, pudiendo ser prorrogado si se cumplen dos condiciones:

a) que la Administración no necesite el bien objeto del mismo; y

b) que quedara desierto un llamado publico a interesados;

3) que  el plazo de la renovación del permiso de ocupación dispuesto, se encuentra dentro de los límites establecidos por la normativa citada precedentemente, habiendo  la empresa gestionando la prórroga, antes del vencimiento del plazo de su permiso, y habiéndose  cumplido con los requisitos de publicidad, transcurrido el plazo legal ,sin que se presentaran interesados al llamado;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Una vez dictada la resolución por parte del Poder Ejecutivo, cométese al Contador Delegado  el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado, por concepto de canon mensual de U$S 4.28 por m2. 

2) Comuníquese al Contador Delegado; y

3)  Devuélvase.
cr
